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EMBAULADO Y MEJORAS DEL CAMINO PRODUCTIVO COMUNIDAD
CAULOTILLO, SVC

GARANTIA DE

CALIDAD DEL

PROYECTO
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b Bonco de occ¡denue, S.R.
CRRRT1[R BANCARIA No. 61-i01-00az34/ 2023

Señ o res
MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE CENTENARIO

Santa Bárbara, Santa Bárbara

Estimados Señores:
I

Por este medio establecemos Garantía Bancaria a su favo¡,

JOSE WILMER VEGA RODRIGUEZ, por la cantidad de

LEM PrRAS EXACTOS (t.91,200.00).

por cuenta y orden de nuestro cliente
NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS

El valor antes mencionado servirá para garantizar BUENA CALIDAD DE OBRA DEL

PROYECTO DE EMBAULADO Y MEJORAS CAMINO PRODUCTIVO SECTOR CAULOTILLO,

San Vicente Centenario, S.B.-

EL BANCO DE OCCIDENTE, S.A. se hace responsable por la cancelación de esta Garantía Bancaria,

por el incumplimiento de las obligaciones referidas en el plazo convenido para ello de DOCE

(12) MESES, a partir de la fecha de emisión, debiendo presentarse para su cancelación el original
de esta Garantía Bancaria a más tardar a las tres de la tarde del trece de diciembre del año dos

mil veinticuatro hora y fecha en que vencerá esta Garantía y nuestra responsabilidad de pago.

Dada en la ciudad de San Nicolás, Santa Bárbara, a los trece días dei mes de diciembre
del año dos milveintitrés.

AUTORI
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--sqRepública de Honduras

Departamento de Santa Bárbara

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE CENTENARIO

Correo Electrónico: rfrunisqnvjce.[tg@vahoq.es

be.E
a2

ACTA DE RECEPCIÓN

Nombre del proyecto: EMBAULADO Y MEJORAS DE CAMINOS PRODUCTIVOS

No. Dictamen: DAP-CP-214

Departamento: SANTA BÁRBARA

Municipio: SAN VICENTE CENTENARIO

Aldea: CAUIOTILtO

Se hace constar que la obra arriba mencionada fue realizada por el ejecutor lNG. JOSÉ WILMER
VEGA RODRíGUEZ CICH-1398, cumpliendo con lo estipulado en el Dictamen (DAP-CP-214 V
demás documentos contractuales. A partir de la fecha abajo señalada, el solicitante asume la
responsabilidad del adecuado mantenimiento y funcionamiento de la obra recién concluida y
entregada al mismo, por lo que deberá conectar con la comunidad beneficiada y/o con la
lnstitución del Estado relacionada(s) con el tipo de obra ejecutada para que asuman la

responsabilidad que corresponde.

En fe de lo anterior se firma esta acta, dando por concluido y recibídó el proyecto.

San Vicente Centenario, Santa Bárbara 21 de novíembre de2023
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Licona Cortes



República de Honduras

Departamentó de Santa Bárbara

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE CENTENARIO

Correo Electrónico: munisanvicente@yahoo.es

ORDEN DE INICIO

Señores: Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SlT)

Atendiendo lo estipulado en el Dictamen DAP-CP-214 del Programa Nacional de lntervención a

Caminos Productivos se le eaiende la Orden de lnicio para la ejecución del Proyecto

EMBAUIADO Y MEJORAS DE CAMINOS PRODUCT¡VOS.

SECTOR: CAULOTILLO

TIEMPO DE DURAC6TU: OINS

FECHA DE lNlClO: ñ/A7/2a23
FINALIZACIÓN DE LA OBRA: 2L/LLI2O23

La coordinacién del proyecto se hará a través de la Unidad de Desarrollo Municipal
correspondiente al Municipio de San Vicente Centenario, Departamento de Santa Bárbara.

San Vicente Centenario, Santa Bárbara 04 de julio de 2023

Atentamente,

tuoL;la:

€a-

Licona Cortes

9ryb=
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Repúrbücade Ho*&ras

Departamento de Santa Bfubar¿

ITTIHICI]r*UD*I} BE SIT BI§EilTT CffiTE*áru$
Éfor§: 2!{¡t-1}15 &rr:eo Elecffib; m u ni sa nvice nte @Va hoo. es

BASE§ DE LICITACIÓIU PRIVADA LPT.O1.SVC-§8.2023

PROYECTO

EMBAULADOS Y MEJORAS DEL CAMINO
PRÜÜUCTIVÜ ÜÜMUfrü IT}AD CAULÜTILLO

SAN VICENTE CENTENARIÜ, SANTA BÁRBARA

LPr-01-SVC-SB-2O23

COMPRADOR:

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE CENTENARIO

-



§*l ; dR
H{ ; 3H
ffiáfl. Y\¡lv#t¿)
xl ffi ü s
'*{i € Eqd¡stI¡-G.{J .r_ l- nJ¡ tI¡ L r..,qÍ k ff $
YI fi il*I\"/ i* É*i *¡ ffiHujv uo**{-
l$l !&i ¿
di Li z.
sl 5 #
h#l 7É

*l § E:¿ErÉ:' u
¡-** I + cf
€l q d;t# -dl*i -"1 *q¡*sj'n
"-{¡ t S* ri' -¡{t Q ; 11
ffir4
ml .J A q)/

kt s ?z
LLJ{ u+ a iñ

E
{*{
E

r§
§

5lt
<fq
ú11 FtGt ¡É

¡L9t¿¡f L É*1 qE
ñi §=
gÉ It ,§

ñ
E
§{
oq

§3§sdL
qH
e+ñ

,.#rrst §E
§4 {3:r
EI 

==Hl x=
*nfÉ
u¡l c={}I Bgfil -;§
trl $"*

É* qa
FñEL' t¡
áf! Ér{ §á

§&,
\ff \S
r\ñ

{¡i ritüÉ,
¿t É, ú,
-lñT'}' H H*4UUjJtJrgÉ,

ú?¿

r,r,¡l ci {if$*$
rgd

EJt l-, {€
{\¡I L} -I!q&e§ll fr ,.r
étLLthl b.z
EEI {r? tñ

&,t

{¡

13

{Yl
r{
A

q
&
É¿¡

*"$J

k
i"5
3

{fit
OI++cll
<to -ifü! -rtr.¿,o<1
!ol
EÍ
rul
t¿tial

ñdl
=O-rI=H ÉItJ¡

¡¿51
{A¡I*T

I *,rB§1 r&!l
**r!tr4
-d* -tE #iÉe É¿Jl Y
§trÉ

-_i..-.-_..¿
il

.t

r-
ol<ti
al-r--



1lCIÉt?t

.: ,t

.t
:

ll

,'.

iF
ffi

-*
t_

; i.;

*1.i'{.i.

1ñ
d-._

¡E

!¿

LISUIDACION (PARA VENTA}

Y.IN-* 1 j;'f §Bsl r'l'g'q'N,S , 5t? , t?
I f ]r; I s : : ni, g 1: 

.&';+"',i:{'rfi **: tr ?;:|''§ *,*, I} *
&ffi: r',:, : vrs*Y {,.*v"k r#.nrr " cr-.

i' l:*a,*, 41:'*:q:i'i xlr-3ú,§oil, .3í;

't
l

K*"/r}d*s

rc/urfrs ¡o;57 *.ffin

o ¡ tEq0?qr:ooo ¿1¡0 t



Bongo de Occidenue, S.R.
CRnRfrlfíR BANCARIA No. 61-101-000t26/2023 sRC

Señores
MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE CENTENARIO

Santa Bárbara, Santa Bárbara

Estimados Señores:

Por este medio establecemos Garantía Bancaria a su favo4 por cuenta y orden de nuestro cliente

JOSE WILMER VEGA RODRIGUEZ, por la cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL

QUTNTENTOS VEINTE LEMPIRAS EXACTO S (L.27 3,52 O.O O).

El valor antes mencionado servirá para garantizar CUMPLIMIENTO DE C0NTRATO DEL

PROYECTO EMBAULADOS Y MEJORAS CAMINO PRODUCTIVO COMUNIDAD
CAULOTILLO.

EL BANCO DE OCCIDENTE, S.A. se hace responsable por la cancelación de esta Garantía Bancaria,
por el incumplimento de las obligaciones referidas en el plazo convenido para ello de SEIS (06)
MESES, a partir de la fecha de emisión, debiendo presentarse para su cancelación el original de

esta Garantía Bancaria a más tardar a las tres de la tarde del diez de enero del año dos mil
veinticuatro hora y fecha en que vencerá esta Garantía y nuestra responsabilidad de pago.

Dada en la ciudad de San Nicolás, Santa Bárbara, a los diez días del mes de julio del año

dos mil veintitres.

f,
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Repúblieads I{o*úsrm

Departaraento ds §anta B&bar¿

MUf*rclPAtlDAts SE *!* VICEI,ITE CE}'§TENAfiiS
C*r¡co Bktrámim. munisanvicente@yahoo.es

CONSTANCIA DE RENUNCIA A ANTICIPO

yo, JOSÉ WILMER VEGA RODRÍGUEZ, con ldentidad 1622-1950-00144, con domicilio
^'- ^¡ *,,-*;^i-;^ J^ C^* ¡\l;^^!Á4 Q¡n¿^ D-¡^!-^14 -^+r.^^-J^ L-;^ r: ^-^Fi^ a^aLiii j+"J
e'ilE! :itLi!r,iil-¡iu,¡* b&I iHlcijieS,"]3rllA I3.*IArá¡C. Ci:u='iUU tiJir-'ll:' jri¡*'i-'li :=>L"'jr:--du::i'J<:u.

t-tAGO CONSTAR que: RENUNCIO AL PAGO DEL ANTICIPO que corresponde contrato
dE ,.EMBAULADOS Y MEJORAS C.P" COMUNIDAD CAULOTILLO" Y,

.-' -"F¡-.,si--:¡a í.:ÉTri F¡]É Fi F*riü üá üüii;:üHrHl,üAÜ Fr LA üiStrÜry"iEii-JÜÁÜUUi;*úVULi¡!úrirv,1(v: v, 1v * tújt bL - - 

--_.--.

FIffANCIERA DE LA MUNICIPAL\DAD, en pago de estimaciones.

óillllugflt§ t/Ullt
2023.

JOS \ryILMER
,.\ ^-+*++i



RepiiHica de flo*dr¡ras

Departameato ds Sar*a §&bara

fu{UF¡¡CIP&LIBA* BE §Af-¡ \fICEFÉTE CEtrTE}*A*IÜ
Corr*o Ehtránim: munisanvicente@yahoo.es

NOTTFTQACTÓN pE NO ADJUDTCACTÓN

San Vicente Centenario, S.B 27 de iunio dei 2ü23

Señor
CARLOS ANT§hIIO OLIVA ENAMORADO

El día de 27 de junio del 2023, a las dos de la tarde (2:00 pm), en el Salón de Usos
l\¡lriiiinlae docn¡rÁr r'lr¡ hqhr¡r r¡¡*iizerln ei snáiieic r{a nfortr r{ei nrnrrc¡in'{EñtrFlátll 8nñq V
MEJORAS C.P. COMUN¡DAD CAULOTILLO" y como lo estipuia la Ley de Contratación
del Estado de Honduras, por lo que se ñotifica que su oferta NO es la más conveniente

_+ _ ¡,- 
^ 

rl! ,.-.: _: -,

LICONA CORTES
hieald* Munieipa!
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Republieade Hond»ras

Departamento de Santa Bftbar¿

IIñUN¡C*PAI.I}AB *T S*}T V¡CE}'iTE CENTEISAftIÜ
Correo Ektrénim: munisanvicente@yahoo.es

Nqfl F§AqrÓN pE &pJuqrcAcrÓN

San Vicente Centenano, S.B 27 de junio del2023

§eñor
JOSÉ WILMER VEGA RODRíGUEZ
11-^^ * *+^

EI día de 27 de junio del 2A23, a las dos de la tarde (2:00 pm), en el Salón de Usos Múltiples,
despn*s de haber l*visad+ tcdes las cfert*s, se le c*m*rrica qtre Usted lra sido elegido para la
ejecución dei Contrato para: "EMBAULADOS Y ñ,IEJORAS C.P. COfiñUNIPAü
CAULOTILLO,, cof! un monto de UN MILLÓN OCHOCIENTOS YEINTITR.ÉS MIL
f-* raT*f\r-r§rsFTá-iq, TpHruT'a v ru] tFtI§ {-f}lEl l-E-!\IfEIEFJTA \¡ tr}ft.q {-&'+STA1/í}Sa/U&ÉlaULiñ'rrt t VU

(1,823,439.52J, y como 1o estipula la Ley de Contratación del Estado de Honduras, para que se

presente a las cficinas Municipales a_ranis tardaf eL üa 28 nE JUNIO, pzrala ftrma dei Contrato y
i os rcspecii vos trámi tes adra inistrati v os.

Atelrtamente.

ORTES
&dun!cipal

D ol,, /
Ler"¿h-dzt:

*ry6És



§.fprHi6ads §ss&¡r§
Oepmtamen* de Saüta Báúaff.

MUNICIPAUDAD DE SAH UCENTE CE}¡TEÑARIC
Tc#funo: 25¿t{-13-15 Crrre §ictffiris: munisanvicente@yahoo.es

Acta de Lr afluarion d* oi'en't;ls
r ! r': .:. a .. ! .. i :! a.'._! a
. \. ¡-6 fl *{-J t "'J f \-.--:üj ee'ÁLi§

Recomendaciones de la comisién evaluadora para la
,' 

HÉ-# * A U Le ** S Y *§ ffi .§#§q e § * . F . * * &q LJ F6 I il&m Ü &# {-*TÉ {- Lfi "

En el Municipio de San Vicente Centenario, Santa Bárbara alos27 día del mes de
rrinlc le{ ?023 re:rrirJcs en sl Sci+n ds iJr.:q lt-4rlltjnles lcs: señnres, Ü+c¡hpr1n
Licona Cortes alcalde municipai, Mario Josué Ramos Ramos Secretario Municipal,
Williams Xavier Moreno Encargado de Presupuesto y Contabilidad, José Wilfredo
ij;+i¡:i.i¡:{-*t+t- T¡-:ifi**t iu,**i¡*::i L,iui:i;:i;-:l*i, ".i,.,r:r;* *li;,:,r¡i.i* $r:***: ,fi.lt;*l*tf* Ai¡ijli"r:r
Municipal, Yessy Anarda Dubon Amaya Encargada de la Unidad de Desarrollo
Municipal y en calidad de observadores: El señor Wilrner Rarnos Comisionado
i',Juiriuipai yia scriuia [¡sa tauiiia *auii*ia Ftesiüc¡:ia d* ia i}ÜT, Li.¡E,ra Üia¿

Hernández, Reinaldo Pineda de la Comisión Ciudadana de Transparencia y José
Arnald Ro<*ríg-uea Fresidente de la Junta Pro-meloranriento sectcr Caulotilla, para

el anáiisis y revisión de las ofertas de la ficitación. ñ,i. LPr-t-}1:SYÜ-§B-2*23.

1. Se procedió a analizar las ofertas presentadas por los proveedores siguientes.

PROYEEDOR

CRISTIAN NAHUN JEREZANO REYES

CARLOS ANTONIO OLIVA ENAMORADO

JOSE WILMER VEGA RODRIGUEZ

2. habiendo revisado y anaiizado ia cornisión evaluadora cada una de ias ofertas,
declarando cada uno de la comisién que no tengo ningún vínculo (Conflicto de
int*r**) ciirer;t* * l*cJire*t* +** ninü*nc i* lts nart^iti*ant**¡a

3. para llevar a cabo el anáiisis la comisión acordó la consideración de los
siguientes criterios de acuerdo a las Bases de LicitaciÓn;
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Rryublica de Horduras

Deparlamento' d" S*a Bá.bu*

MUtrICIPAUPA§ DE §AH VIC§¡STT CTtrTEüARIC
Comeo Elcetróaisa: munisanvicente@yahoo.es

übeervaeis¡les:

No
!*s e*rmparederÉtes al act*, eri É* mi¡§#i* ie.;gar y fecha afites eriusi*iadff-

b ¡/n., €-.¿ - s
Wilmer Ramos

C*misic¡iadc i,áx*icipal

LuciaDiaz Hemandez
Comisión Ciudadana de Trarsprencia i - o.i : : ; i :, i i r;; i, i i lti 

".i,-iir¡: ;,-l;' i' i;¡l:i r¡ i:ii1'l. ai,;: i ,,i

u 
ff.&'

v ,*St"8Ét1*

Licona Cortes

ier Moreno

AnErda Dubon Arnaya

i'):r.:¡i,-l;¡ lir .!it;;i;: í. .,ii;ilr: iir ¡

Torres

Í E\!, É

?.. v
\Q'c,;". ', ü'

f{o p* A¿nold R"odríguez



RryiHieeHdtras
Dryrtamrnu& §ffrB Bábara

MUHIC'PALISACI SE §AT* HCfñITE CEil3§}¡AgIG
Teléfono: 2544-13-15 Carreo Elmtránico: munisanvicente@yahoo.es

.AC'fi{ mS" R*,{:EPC§{}ñü § A§}E:§*T-illtÁ m§, {}f f,ffiTAS
tr--tuFr-&É-§V-ü-S**É**§"

"EMBAULADOS Y MEJORAS C.P. COMUNIDAD
Mxltipies, siend* !*s 2:** F.í]'?" de! día martes
siguientes persúnas:

CAULOT¡LLO" Reunión en el Salón de Usos

77 de junio del 2023 con la presencia

Dagoberto Licona Cortes Alcalde municipal

Mario Josué Ramos Ramos Secretario Municipal

Wilfredo Hernández Tesorero Municipal

Williams Xavier Moreno Encargado de Presupuesta

Josue Orlando Era¿o Alvaradc¡ Auditor Municipal ¡nterino

Yessy Anarda Dubcn Arnaya Unidad de Desarrollo Mpal.

Wilmer Ramos

{*bservad*r}

Elsa Basilia Bautista

{0bservadora!
Comisión Ciudadana de Transparencia

Lucia Diaz Hernández

Reinaldo Pineda

iose Arnold Rodríguez

ccT

ecr

presidente Junta Caulotillo

UC¿ t) t

drd h"á P'

+* 5*'

;.e i,24.??

üDADA/vd)

l¿- \,
d(ñ/rá\§x

-.l

fe,l1r,,o,t)



Con el fin de proceder a la recepción y apertura de OFERTAS, de "EMBAULADOS y MEJORAS C.p.
c 0 lt4 Lr sI t D,&-tl c&.{-{ LC}T §t Í-s*

Se procedió a la apertura de las ofertas siendo los resultados por oferentes siguientes:

lnformación de las Garantías

Observaciones:

LICITANTE tolüriTü
OFERTADO E}{

t r.a.**ca! ¡ r.: :: ¡_rr'!i:l:.n.

FIRMA

CRISTIAN NAHUN
JEREZANO REYE§ 1.859.452.87

CARLOS ANTONIO OLIVA
ENASIORANO 1.899,034.54

JOSE WLMER VEGA
RODRIGUEZ 1.823.4i9.52

LICITANTE NI]MERO DE
-4t¡¡t-f-sá(,

BANCCI ]\{ONTO E}I
I lla?nr* a a-E r E!tEn !':

VIGENCIA DE LA GARANTIA

ü§§ü[ I.IASTA

CRISTtrÁru

NAHUN
JEREZANO

HEYE§

frt 1ft647§ üccidente, S- A 3?"2*-r].ü* Tieruipo rni*r:tres se
adjudica el proyecto

CARLOS
*HTONX*

ÜLIYA
ENAMORADO

835e6341 Occidente. S. A 38.000.00 Tiempo mientras se
adriudica *lpr*ye-ct*

J*§E
WILMER

VEGA
ñ^RhÉtrr iFs
-: 

i .! ¡4 i: -! 17" t

oi 1t]Ád?d Oceide*Ée" S. A 36 qnG fif¡ T!er*p* rnier-ltras se

adjudica el proyecto



En fe de todo 1o anterior, habiendo leído la presente acta y encontrándose de conformiclad.
fimamos en Saa Vicente Centsrnrio, §anta Bárbara, a los 2? día del mgs de jrmio del año

Anarda Dubon Amaya
de Basaffi{*t* lvf*rcieipal

Wilmer Rarnos
ü*misi**ad* h{i;ni*ápal

Luc; Üt llirus 1#
Lucia Diaz Hei:nandez

i-' i r:,. i ;.i,.-i Ll li :,i i":i ir 
-i 

i i:ii i :, lli;t, ; !: i.i i"r i ;i

siendo las 3:üü pm

SECRETARIO

.trrist

d§FArnold Rodríguez
'0.-:.,i'-1 

"' 
l.li ;,i ;rl:i ;l i ;.,:-;] r ii ! ii ;.r

Moreno

§Lrst-&yr
C*misi** Ci*dmaÉe*a <Ée ?ralxpareneia



República de Honduras
Departamento de Santa Bárbara

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE CENTENARIO
Teléfono: ZS44 1,31,5 Correo Electrónico: irurii:;;,int-icenl.r:iiiva!¡+t,'"es

..CAU

Los suscritos: Dagoberto Licona Cortes, mayor de edad, casado, hondureñq Maestro

de Educación Primaria con ldentidad No. 1625-1960-00043 en su condíción de Alcalde
Municipal y representante Legal de la Corporación Municipal de San Vicente
Centenario, Santa Bárbara, que de hoy en adelante se denominará LA
MUNICIPAL¡DAD y José Wlmer Vega Rodríguez, mayor de edad, Cédula de ldentidad
No. 1622-1950-00144, lngeniero Civil, vec¡no de la ciudad de San Nicolás, del mismo
departamento, que en lo sucesivo se denominara EL CONTRATISTA, hemos

convenido en celebrar, y al efecto celebramos el presente contrato de construcción, de
la siguiente manera: CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES: En el marco del

Programa Caminos Productivos de la Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SlT),

la Corporación Municipal de San Vicente Centenario ha incluido qomo beneficiaria a la
comunidad de Caulotillo, por tener una calle de acceso en pésimas condiciones; y

además de eso estará haciendo un aporte económico en calidad de contraparte para

realizar otros componentes del proyecto no considerados por SlT.- CLAUSULA
SEGUNDA: DEFINICIONES.-Siempre que en el presente contrato se empleen los

siguientes términos, se entenderá que significan lo que se expresa a continuación:

a.- EL GOBIERNO:El Gobierno de la República de Honduras.
b.- GONTRATANTE: Municipalidad San Mcente Centenario, Santa Bárbara.
c.- CONTRATISTA: lng. José Wlmer Vega Rodríguez.ld. 1622-1950-00144
d.- UNIDAD EJECUTORA: Alcaldía Municipal.
e.- EL SUPERVISOR(A): lngeníero por parte de SlT.

f.- PROYECTO: Embaulado y Mejoras Camino Productivo Sector Caulotillo.
g.- FINANCIAMIENTO: Fondos de El GOBIERNO y LA MUNICIPALIDAD
CLAUSULA TERCERA: OtsJETO DEL CONTRATO: LA MUNICIPALIDAD
encom¡enda a EL CONTRATISTA Ia realización de los trabajos consistentes en: Ia
Construcción del Embaulado y Mejoras Camino Productivo Sector Caulotillo,
cuyas actividades y precios unitarios son descritos en el presupuesto oferta presentado
por EL CONTRATISTA; y que forma parte del presente contrato.- CLAUSULA
CUARTA: VALOR DEL CONTRATO: El valor total del presente contrato es por L.

1823,439.52 (Un Millón Ochocientos Veinte y tres Mil Cuatrocientos Treinta

EMBAULADO Y MEJORAS CAM¡NO PRODUCTIVO DEL SECTOR
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y Nueve con 52t100 Lempiras). CLAUSULA QUINTA: PLAZO DE EJECUCION Y

ORDEN DE lNlClO: La vigencia del presente contrato es de noventa días, contados a

partir de la entrega de la Orden de lnicio emitida por LA MUNICIPALIDAD; debiendo

EL CONTRATISTA iniciar los trabajos a más tardar dentro de los diez (10) días

siguientes.- Este plazo resulta de sumar 45 días por los trabajos de la SIT y 45 días por

los trabajos de la LA MUNICIPALIDAD.- CLAUSULA SEXTA: INTERPRETACION

DEL CONTRATO: Cuando surgieren diferencias entre las partes acerca de la

interpretación de alguna estipulación contractual y no hubiere acuerdo, con riesgo de

afectar el servicio público, LA MUNICIPALIDAD interpretará mediante acto

administrativo motivado, las cláusulas objeto de la discrepancia, resolviendo las dudas
que resultaren. Esta potestad se ejercitará por medio del órgano administrativo de

mayor jerarquía responsable de la ejecución del contrato, aún con aud¡encia de EL

CONTRATISTA y sin perjuicio de los recursos legales que correspondan.- CI-AUSULA

SEPTIMA: FORMA DE PAGO Y GARANTIAS: EL CONTRATISTA TCCib á dC LA

MUNICIPALTDAD como pago total por la ejecución satisfactoria de los trabajos

ordinarios y extraordinarios, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios

consignados en el anexo respectivo.- No son ¡mputables a LA MUNICIPALIDAD las

circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito que estuvieren acreditadas y que

pudieren determinar el retraso en el pago.- Los pagos se realizarán por medio de

cheques en Lempiras moneda de curso legal en Honduras.- DESEMBOLSOS Y

GARANTIAS: LA MUNICIPALIDAD efectuará pagos AL CONTRATISTA mediante

estimaciones de obra resultantes del producto de las cantidades de obra recibidas con

los precios unitarios contratados.- EL CONTRATISTA manifiesta la entrega de las

siguientes garantías en base a los artículos 99, 100, 1O4, y 105 de la LCE: Una

garantía de cumplimiento de contrato por valor de L. 273,515.93 (Doscientos

setenta y tres mil quinientos quince con 93/100 Lempiras), que corresponden al 15%

delvalor del contrato, y a un plazo de seis meses.- Una garantía de calidad de obra
por valor de L. 91,171.98 (Noventa y un mil ciento setenta con 981100 lempiras), que

corresponde al 5% delvalor del contrato, por el plazo de un año, a partir de la fecha del

acta de recepción definitiva del proyecto.- CLAUSULA OCTAVA: ASIGNACION

PRESUPUESTARIA: Los gastos que ocasione este contrato, se efectuarán con fondos
propios, provenientes de la fuente de transferencias.- CLAUSULA NOVENA:

TRABAJOS ADICIONALES: Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la

realización de cantidades o conceptos de trabajo no previstos originalmente, EL

CONTRATISTA, podrá ejecutarlos previa autorización por escrito de EL CONTRA-

TANTE, tratándose de cantidades de trabajo adicionales estas se pagaran con los

precios unitarios pactados originalmente.- CLAUSULA DEQIMA: SUB CONIRATA-

.§-@%
§ [EI*l *

-+.EI7ni

CION: Para que EL CONTRATISTA pueda suscribir un sub contrato, éste no deberá
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exceder del cuarenta por ciento (40%) del presupuesto total de la obra, así m¡smo
deberá hacerse constar la autorización; y en la subcontratación que no se otorgaran
dispensas para la introduccién de repuestos y accesorios; además en dicho texto
deberán ser ¡ncluidas todas las prevenciones que EL CONTRATANTE considere
pertinentes y consecuentemente el sub contrato únicamente podrá ser suscrito
cumpl¡endo con las formalidades legales y las disposiciones atinentes a este contrato,
sus anexos y especialmente a la Ley de Contratación del Estado de Honduras,
quedando entendido que EL CONTRATISTA principal sigue siendo el responsable
directo ante EL CONTRATANTE.- CLAUSULA DECIIIIA PRIMERA: MODIFICA-
CIONES AL CONTRATO: EL CONTRATANTE podrá modificar este contrato por
razones de interés público, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y
efectos señalados en la Ley de Contratación del Estado y sus normas reglamentarias.-
Las modificaciones que realice EL COHTRATANTE y que importen aumento o
disminución en la cuantía de las prestaciones previstas originalmente en el contrato,
siempre que no excedan del diez (10%) de su valor, se harán mediante órdenes de
cambio emitidas por EL CONTRATANTE y previa la reserva presupuestaria
correspondiente en el caso de incremento del rnonto original.- Si la modificación
excediere del diez por ciento (10%), se suscribirá un Adendum de ampliación del
contrato original.- El valor de las modificaciones acumuladas no podrá exceder del
veinticinco por ciento {25yr} del monto inicialdel contrato ni referirse a objeto o materia
diferente aloriginalmente previsto.- Si la modificación excediese de este veinticinco por

ciento (25o/ol, EL CONTRATANTE, deberá someter la modificación a la aprobación del
Congreso Nacional.- EL CONTRATISTA, tendrá derecho a solicitar la resolución del
contrato cuando las modificaciones signifiquen disminución o aumento de las
prestaciones a su cargo en cuantía superior al veinte por ciento {2A%t. Toda
modificación deberá estar debidamente fundarnentada y proe,ederá cuando concurran
circunstancias imprevistas al momento de Ia contratación o necesidades nuevas, de
manera que sea la única forma de satisfacer el interés público. De darse las
modificaciones al contrato, es obligación de EL CONTRATANTE, pagar a EL
CONTRATISTA las prestaciones adicionales resultantes de la modificación, conside-
rando los precios unitarios inicialmente pactados, sin perjuicio, en su caso, de la
aplicación de la cláusula de revisión de precios.- EL CONTRATANTE solamente podrá
acordar modificaciones al contrato cuando estas sean consecuencia de necesidades
nuevas o de causas técnicas imprevistas en el momento deldiseño o de la contratación
de las obras, respondiendo siempre a razones de interés público y previa opinión del
SUPERVISOR.- CLAUSULA DECIMA SEGÚ'T{DA: RESPONSABILIDAD LABORAL
DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA será el único responsable del pago de las
obligaciones laborales que se deriven de la contratación del personal para la ejecución
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del proyecto.- Por rcnsigu¡ente, será su responsabilidad afrontar y soluc¡onar todos lo§

problemas de tipo laboral que se presentaren durante y después de la construcción de

la obra.- Asirnismo, libera de toda responsabilidad a EL CONTRATANTE en caso de

acciones..entabladas por daños a terceros, en razon de transgres¡ones de su§

Derechos como consecuencia de los trabajos a realizar en los sitios de la obra y las

colindancias.- EL CONTRATISTA deberá suministrar a sus trabajadores los equipos e

implementos necesarios de protecc¡ón y tomara las medidas necesarias para mantener

en sus campannentos y en la obra, la higiene y seguridad en el trabajo, según las

disposiciones sobre la materia. No será responsable en los siguientes casos: a.

Cuando las fallas o desperfectos tengan por causa motivos de fuerza mayor o caso

fortuito que no le fueren irnputables, siempre que no mediare actuacién imprudente de

su parte, tales como incendios producidos por rayos, fenómenos naturales como

terremotos, maremotos, huracanes, inundaciones, movimientos de terrenos u otros

motivos semejantes debidamente calificados así como destrozos ocasionados

violentamente en tiempo de guerra, tumultos o alteraciones graves del orden público; b.

Cr¡ando los defectos tengan por causa deficiencias o imprevisiones en el diseño o en

instrucciones del supervisor de la obra, a menos que siendo conocidas no las

denunciare oportunamente, agravando con ello el riesgo. En ambos casos, EL

CONTRATISTA notificará EL CONTRATANTE y de común acuerdo se adoptarán las

medidas que fueren necesarias para contranestar sus efectos.- CLAUSULA DECIMA

TERCER.A: EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras se ejecutarán con estricto apego

al contrato y a sus anexos, incluyendo eventuales modificaciones, planos y demás

documentos relativos al diseño de los proyectos y conforme a las instrucciones por

escrito que, en interpretación técnica del contrato y de los citados anexos, diere a EL

CONTRATI§TA, EL SUPERVISOR.- Si se dieren instrucciones en forma verbal, en

atención a las circunstancias que concurran, deberán ser ratificadas por escrito en el

más breve plazo posible para que tenga efecto vinculante entre las partes. El

profesional o profesionales que hubieren sido aceptados para dirigir Ios trabajos a
cargo del contratista, deberán hacerlo personalmente y atenderlos de manera que el

avance de la obra esté de acuerdo con el programa de trabajo.- CLAUSULA DECIMA

CUARTA: RETENCIONES: Se realizaran las retenciones de acuerdo a lo estipulado en

el artículo 50 de la Ley de Equilibrio financiero y sus reformas. Esta retención en

concepto de lmpuesto sobre la Renta; no será aplicable si EL CONTRATISTA presenta

la constancia vigente, extendida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR),

indicando que está su.ieta al régimen de p?gos a cuenta, en cuyo caso deberá
presentarla con el pago de la primera estimación. Si EL CONTRATISTA presenta dicha

constancia en fecha posterior a la presentación de la primera estimación EL
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CONTRATANTE no reembolsará los montos retenidos por dicho concepto.- EL

CONTRATISTA está obligado a pagar todo tipo de impuestos que sean gravables por

la actividad que realiza.- CLAUSULA DECIMA QUINTA: DISOLUCION DEL

CONTRATO: Los contratos terminarán por el cumplim¡ento normal de las prestaciones

de las partes, o por resolución por incumplimiento o cuando hubiere causa suficiente de

conformidad con la Ley de Contratación del Estado (Artículos relacionado$ 127,128

129 de la LCE y 253 254, 255, 256, 257,258, 259, 2AA, 261, 262,263, del RLCE).-

CLAUSULA DEGIMA SEXTA: CUSTODIA DE LAS OBRAS: Hasta que se produzca la

recepción definitiva de las obras, su custodia y vigilancia será responsabilidad del

CONTRATISTA.- CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: RECEPCION DEFINITIVA: CUANdO

las obras se encuentren en estado de ser recibidas en forrna definitiva, se procederá a

efectuar las comprobaciones y revisiones finales.- Si así procediere, prev¡o dictamen

del SUPERVISOR, se efectua¡á la recepción definitiva de la obra mediante acta

suscrita por EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA.- CLAUSULA DECIMA

OCTAVA: ACEPTACION: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con todas y

cada una de las cláusulas de este contrato y aceptan en su totaiidad su contenido,

estando vigentes desde su firma hasta que se cumplan todas las obligaciones

establecidas y se extienda el acta de Recepcién Definitiva correspondiente,

comprometiéndose a su fiel cumplimiento. El presente contrato se firma para

constancia en el municipio de San Viente Centenario, Santa Bárbara, el día cuatro
del mes de iulio del año dos mil veintitrés.

=
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coH§TAN§rA pE Vt§tTA AL StTtO

El infrascrito Alcalde Municipal, DAGOBERTO LICONA CORTES, por este medio HACE
CONSTAR: que los abajo firmantes, ha asistido a la reunión de carácter obligatorio como
requisito previo a la presentaciÓn de oferta económic a, para et contrato de serviciostécnicos profesionales para Licitación Privada: No Lpr-01-svc-sB-2023:
"EMBAULADOS Y MEJOR.AS C.P, COMUNIDAD CAULOTILLO" en et marco de la
Transferencia del Gobierno Centralde lntervención a caminos productivos.

Y para los fines que el interesado estime convenientes, se le extiende la presente
CONSTANCIA en el municipio de San Vicente Centenario, departamento de Santa
Bárbara, a los 16 días del mes de junio del año 2023.

CARLOS

CRISTIAN

7)

a4

7



ING. JOSE WILMER VEGA RODRIGUEZ CICH # f 398

BARRIO "EL CENTRO", SAN NICOLASTSANTA BARBARA' HONDURAS, C'4.

TELS.2657 33 06, 9¡145 9891 Correo: jwvega@yahoo.com

San Nicolás,Santa Bárbara27 de Junio de2023

Prof. Dagoberto Licona Cortés

Alcalde municipal de San V¡cente Centenario, Santa Bárbara

Su despacho

Estimado Sr. Alcalde Municipal:

Después de un cordial saludo y agradecimiento por su invitacién a participar en la Licítación

Privada LPr-01-SVC-SB-2023 para la Ejecución del Proyecto: Embaulado y Meioras Camino

productivo §ector Caulotillo, le manífíesto que he revisado las bases de dicha licitación y, estando

de acuerdo con ellas, ofrezco ejecutar dicho proyecto por un valor en lempiras de:

L 11823,439.52
En letras:

UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEITITRÉS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y

NUEVE TEMPIRAS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS.

Nombre y Cargo del Firmante: INGENIERO CONTRATISTA INDIVIDUAI

Nombre del oferente: lNG. Jo§É wítMER VEGA RODRíGUEZ CICH # 1398

Dirección: Barrio El Centro, San Nicolás, Santa Bárbara

Fecha: l2-Abril-2018

-

,,



ING. JOSE WILNñER VEGA RODRIGUEZ GICH # 1398

BARRIO "EL CENTRO'" §AN NICOLAS, SANTA BARBARA, HONDURAS' C'A'

Tels. 657 33 06, 9445 9891 Correo: jwvega@yahoo'com

San Nicolás, Santa Bárbara

27 de lunio del 2023

PROYECTO: EMBAULADO Y MEJORAS CAMINO PRODUCTIVO CAULOTILLO

ugiCnCrón: Sector Caulotitlo, San Vicente Centenario, Santa Bárbara

C ro UNIU, CANTID. PK. UNI l. coSTo

1 ffi M3 316.92 296.00 93,808.32

2 M3 3L6.92 368.16 1L6,677.27

3 fstructuras de MamPoqtgd,a M3 316.92 2,345.L8 743,234.45

4 RellenoMaterial SelectolCp¡:pgc[Oggg-Blglg M3 296.00 548,94 L62,486.24

5 Losa Ae Concreto Refozadq,A.2J0!!.S:gJi M2 291.90 1,989.s0 s80.735.05

6 F{,rella-,rellasEmDedradas de 0.70 de ancho ML 380.00 332.89 L76.498"20

Ti¡lAt- INEA

GRAN TOTAL (LPS.) 1823,439.52

Y
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ING. JOSE WILMER VEGA.RODRIGUEZ C¡CH # 1398

BARRIO "EL CENTRO", §AN N¡COLAS, SANTA BARBARA, HONDURAS, C.A,

TEL§. 2657 33 06, 9445 9891 Correo: jwvega@yahoo.com

EQU¡pO D|SONtBLE PARA EJECUCTóN,5UPERV¡S¡ÓN, ESTUDTO Y D|SEÑO DE PROYECTOS:

DESCRIPCION CANTIDAD ESTADO VALOR ACTIJAL

Mezcladoras 1 Bueno 1ps.40,000.00
Compactadora de plato 1 Bueno Lps. 25,000.00

Bailarinas 1 Bueno 1ps.45,000.00
Pulidoras 2 Bueno Lps. 4,500"00

Soldadoras 1 Bueno Lps. 10,000.00

Vibradores 1 Bueno Lps. 16,000.00

Carretas de Mano 12 Bueno Lps. 12,000"00

Computadora de Escritorio 1 Bueno Lps. 20,000.00

lmpresora t Bueno Lps. 5,000"00

Vehículo Pick Up 1 Bueno Lps. 350,000.00

Mobiliario Global Bueno Ips.20,000.00
Herramienta Manual (palas, piochas, etc.) 1 Lote Bueno 1ps.30,000.00
Sierra Manual 1 Bueno Lps. 5,000.00

Taladros 2 Bueno Lps. 7,500.00

Bomba Achicadora L Bueno Lps. L2,400.00

Bomba Hidroneumática L Bueno Lps. 4,000.00

Compresor Pequeño 1. Bueno Lps" 3,400"0ü

Computadora Portátil 1. Bueno 1ps.20,000.00
lmpresoras 2 Bueno Lps. 1"5,000.00

Mobiliario GIobal Bueno 1ps.20,000.00
Nivel de Precisión L Bueno Lps. 25,000.00

Teléfono Fiio: 2657 3306 1" Bueno

GPS 1 Bueno Lps. 5,000.00

VALOR TOTAL EQUIPO (tPS.) lps.334,800.00

ry



ING. JOSE WILMERVEGA,RODRIGUEZ CICH # 1398

BARRIO ''EL CENTRO", SAN NICOLAS, SANTA BARBARA, HONDURAS, C.A"

TELS. 2657 33 06, 9445 9891 Correol jwvega@yahoo.com

PERSONAL CALIFICADO DISPONIBLE PARA LA EJECUCIóru, SUPTRVISIóN, E§TUDIO Y

D¡SENO DE PROYECTOS:

Si se requiere, dispongo de más personal que el aquí está enumerado.

DESCRIPCION NOMBRE DISPONIBILIDAD TEL.

lng. Civil (lng. Residente) Carlos Antonio Oliva Enamorado A tiempo completo 9982 1599
lng. Eléctrico Rafael Adalberto Mendoza Girón Por proyecto 9930 8700
Topógrafo Aníbal Muñoz Por proyecto 9554 7784
Dibujante Dagoberto Muñoz Por provecto 9780 9496
Contador RafaelAntonio Moreno Manejo de la contabilidad 9921 6669
Maestro de Obra Antonio Claros Calderón Por proyecto 8896 9678
Maestro de Obra Óscar Armando Reyes Por proyecto 9752 8995
Maestro de Obra Gévil Rodríguez Por proyecto 9866 8346
Albañíles 6 A tiempo completo 999L 4670
Carpinteros 2 A tiempo completo 9544 L641
Soldadores 3 Por proyecto 9889 7557
Fontanero David Armando Medina Por proyecto 9871,6799
Electricista ManuelTeruel Por proyecto 9580 7256

ta
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ING. JOSE WILMER VEGA RODRIGUEZ GIGH # 1398

BARRIO "EL CENTRO", §AN NICOLAS, SANTA BARBARA, HONDURAS, C.A.

TELS. 2657 33 06, 9¿145 9891 Correo: jwvega@yahoo"eom

PROYECTOS DE CONSTRUCC|ÓN EJECUTADOS EN LOS ÚLflMOS 3 RÑOS:

1l Construcción del Multicentro Cultural y Deportivo ll Etapa, municipio de El

Níspero, Santa Bárbara. Año 2020-2021.
2l Construcción Parque Ecológico de Nuevo Celilac, Santa Bárbara.- Año 2018-2019.

3) Construcción de un puente en la aldea de Talanga, municipio de ATIM& §anta
Bárbara.- Año 2019.

4l Pavimentación Calle Principal Barrio El Cascajal, municipio de San Vicente Cente-

nario, §anta Bárbara.- Año 2019-2020.

5) Pavimentación Calle Plaza Central-Cementerio, aldea Guacamaya, municipio de

Gualala, Santa Bárbara,- AñoZA22 (En eiecución).
5) Construcción Planta Potabilizadora de Agua de 15 lts/seg, San Vicente

Centenario, Santa Bárbara.- Año 2021-2022.
7l Construcción Caja Puente sobre Quebrada "San Andrés", municipio de Chinda,

Santa Bárbara.- Año 2021.
S) Construcción Alcantarillado §anitario Calle Perimetral Barrio "Godines",

municipio de San Vicente Centenario, Santa Bárbara.- Año 2022-2023.

(a,
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de Computo

TOTALACTIVOS

PASIVOS CORRIEHTES

por Pagar

por pagar a corto plaro

Sobre la Renta e Peg¿r
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por Pagar a Largo Plaro

PASIVOS NO COñRIENTES
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PATR'MONIO§
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Profesionales
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L.

L

L
L.

L
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150,(no.0o
20,000.0o

18,ü)O.{X)

789s,flx),0O
t860,ü!o.00

28,s0g.7L

226,914.W

28,509.7r

28,509.7Í

10277,105.35

363.894.94

2

Y

L
L
L

11241,(x¡0.29

1126r"s10.0O

fYtoréno Corte,
Cont¿dor

I 49131-5

L

L

( = | t¡nuono opERActoNAL
(+)otroslngresos
- ) Otros Gastos

ANTES DEI IMPUESTO
- ) lmpuesto Sobre la Renta
= ) UTIUoAD DEL EIERC|CIO

Santa Barbara, S-B 2§ de Marzo del 2022

Autorl:ado pór
propletar¡o

JOSE WILMER VEGA RODRIGUEZ

ISTADO D[ RISULTADOS
OETl DE ENERO AL31 DE DICIEMBRE2O2O

VALORES EH LEMPIRA§

L 395,100.00
L 16,2s0.00
L 2,145.36

L 9,870.m
L 487,010.00

L 1,020.00

L 6,0m.s

L-
L-

L

L

L
L
L
L
L
L

397.40É.65

992,M.6s
28,5ú9.71

it" *;-lti':-:-iyi5

.#ffi
I r- r i,.ilrd-1f-- ;,.i'

Escaneado con CamScanner

t.
t.

L. 1237,800.01

L. 72,0m.00



ACTTVO§

CORRITNIE§

y Banco3

por Colrrrr

NO CORRIENTE§

y [quipo de ofitlna
de Contputo
de Casa

ÍOTAL ACTIVOS

CORRIENTES

por Pagar

por pa8ar a corto plazo

Sobre la Renta a Pa8ar

NO CORRIENTES

por Pagar a krgo Plaro
PASIVOS NO CORRIENTES

TOTAT PASIVO§

PATRIM§NIOS

DEt PEfrIODO

EN EMPRE§A ¡CCSA

PATRIMONIO

PA§IVOS Y PATRIMONIO

J0sr wtfMtn
R^t^ÑcE GIt¿En^t

At 31 tlE fllciEM[nr 2021

vAt"ottfs [N t[MPl,lA§

L
t

L

705,5r1.17

2?8,997.39

228,997.39

9901,213.65

1034,822.1.8

11536,035.83

¡1?65,033.?2

t.
t,

!8\,531,27
320"m0"00

210,000.00

10,(mo.00

12,000.00

72,54O.ñ
7895,0{n.00
2860,{rcO.00

228,997-39

t.
L.

t.
L
L.

L.

L
L.

L
L

L
JOSE WIIMER VEGA RODRI6UEZ

ESTADO DE RESUTTAOOS

DEL 1 OT ENERO AL 31 DE DICIEMBRE ZO21

VALORES EN LEMPIRAS

= ) UTILIDAD OPERACIONAL
+ ) Otros Ingresos
- ) Otros Gastos

- ) lmpuesto Sobre la Renta

L. 2869,730.00

L. 93,192.00

L. 5,785.60

L 2,290.00

L. 263L,462.82

L. 4,452.79

L. 6.000.00

t.
t.
t.
L
t.
t.

1263,819.57

1263,819.57

228,997.39

Barbara, S.B 25 de Mano del 2022

Autorizado Por
Propletar¡o

Escaneado con CamScanner

b

L 68t6,737.7A

L 5512,913.21



COI{STANCIA ELECTRÓNICA DE ESTAR §UJEIO AL RÉGIMEN DE PAGOS A CUEilTA

il ll nry 

$illl uril 
r$$Ju}rym r il H

l-a DIRECCÍÓN REGTONAL NOR OCCIoEñfE €n aya Jurisdt(dóf, ¡{ Gncserlr, el dffilcil,o rrrrl d4 rolú.rotá,
ideñüñcado @m:

Nombre y ArEliido o i¿¡óñ Sffilai: t/EGA EODRIGUEI' IOSE frf¡l¡tER
C6 R.qistrc fr¡bulaf lo Nsciotral; 162¡t95OO014aa

H¿blñdo prestnt¿do l, solicltud cle(trón¡c¡ con número 70tr'23"10500-5f&4 cn f«ha 2€,/05f7023, v ?¿cbo
Oñcial Ce P¿go No. 2541522689t de fs{ha 26105/7A23 po. €l ñonto de L 200.00 b¿Jo el 6agto dc Af,tot
Ad6iñistBtivor.

Luego de reYis¡d¿s l¿t basa dr datos del Sirt€mr de Icfomdcjéf, Trit utnriá {E-TAX), sr d€teñi¡é la ¡ñlomraón
slguieñtei

ETAX: 5I lrlstan Reg¡slros d€ Prgos a Cu"nta.
gfA,x: NO erist€ñ §lgistmr de Deud¡5.

§fAX; NO existeñ Regitus de Omis¡ons aa lá ppsent¿clóo d* Oecl.acloñes,

Po. lo.nte§ cxpuesto. * OTOtrGA ¿l rol¡{¡tr¡t. l. pre§ente (OHs.fAilCIA ELECIRóñ¡CA §E É§IAR s¡rJEfO
AL RÉctHEfa DE PAGO§ A CUEt{lA, paÉ c¡ páriódo }02301, §egún OKt¿GCidn ¿77?1041284" pÉ€nt¡d, r¡
77/04lZB23.

!á 9¡esste Coflst¡ncí; venrt e¡ 30/06/2023, sin Feriqi(;o de l¿s f¡cult¿des de revisión y fisc¡lizacióó de est¡
Admioistnc¡ón Tributari¡ y de los ft5u¡t¿do3 que de Ell¿ se prcduzc¿ñ,

HELIN MÉR,4RY AVILA.MTilqOZA
DTRECTORA REGIONAL NOROCC]DT¡JÍAL

(.) Es oblig¿ción del d"5t!ñt¡no de l¿ pre*ñte Constañci¿ ye.ific¿r §u val¡de¿ a tGvé5 de
Intemet en l¿ dlrc€dón http:/lconst¡nci¿5. sar.gob. hn/ConltáociaPagasclenta-agpx,
ingrg¿ndo el ñúñerq ?O1-:3-l05Oo-5f6a¡f o medi¿nte el siguícnte cédrgo QR: ffi

I

Escaneado c0n Camscanner

D



v

DECLARACION JURADA DE ARTICULOS DE LA LEY DE CONTRATACION DEL ESTADO

DECTARACION JURADA

Yo, JoSÉ wílrvlrn VEGA RODRíGUEZ, mayor de edad, casado, y del domicilio

de San Nicolás, Santa Bárbara, declaro bajo juramento que no estoy

impedido para contratar con el Estado de Honduras ni comprendido en los

Artículos 15 y 15 de La Ley de Contratación del Estado de Honduras.

Y para los fines pertinentes extiendo la presente en la ciudad de San Nicolás,

Santa Bárbara, a los 26 días del mes de Junio del año 2023.

|d.1622 L9



Colegio de lngenieros Civiles de Honduras

No 096 ü2L
CQNSTAN§IA

R.T.N. 0801§995298514
ilf 
o 3249t2s22

El Suscrito Secretario General del Colegio de tngenieros Civiles de Honduras, (CICH)
hace constar que:

1> 
JO§E WILMER VEGA RODRIGUEZ.

Se encuentra debidamente inscrito y activo en éste colegio como
INGENIERO CIVIL bajo el l{" clcH. 1398.

encontrándose a la fecha solvente con sus obligaciones correspondientes; y de
acuerdo a nuestro registro está facultado para eiercer su profesión.

SAN PEDRO §ULA, 07 DE DICIEMBRE DEL 2A22.
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No 61ao826
-----u .,á,/,m.do /n o9t *n l¿n rLa '/

El lnfrascrito Notario Público HÉcron RAMÓN TRÓCHEZ VBLÁ§QUEZ, con domicilio en 
:

:

esta Ciudad de Santa Biirbara, Departamento de Santa Bárbara. con oficinas en e/ Barrio Arriba. ,,

a

calle El Progreso, frente a donde funcionaba la Iglesia la Cosecha, miembro inscrito en el 
:

Honorable colegio de Abogados de Hontluras cün número (01S58), número de exequátur (0973) 
,

i

de la Honorable Corte Suprema de Justicia CERTIFICA: Que los documentos referentes a la '

.

iicitaciónprivadatPr.0i-SvC-SB-2023delproyectoEmbauladovmejorascaminoproductivo

sector CAULOTILLO municipio de San Vicente centenario, departamento de Santa Bárbara

presentada por el ingeniero José Wilmer Vega Rodriguez, con documento nacional de

identiñcación numero 1622-195ü-üü144 consistentes en (1) Documentos personales (2)

Declaración jurada de no estar incapacitado para contratar con el estado (3) Carta de oferta

económica y presupuesto (4) Copia de las bases de la licitación (5) Acreditación de su capacidad

técnica y financiera para ejecutar proyectos, (6) Copia de la const¿ncia de pagos a cuenta de la

SA& siendo estos documentos ATJTENTICOS por haber sido puestos en mi presencia de lo cual 
:

yo el notario .- DOy FE. Sant¿ Bárbara Santa Bárüma- 26 de junio del año Dos Mil Veintitrés

----ULTIMA LINEA...--


